
                           ORDEN NÚMERO:    3932/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 182/2025 (A/SER-037955/2025) DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

PRIMERO: Mediante Orden 2603/2025, de 5 de agosto, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de servicios denominado: ESTUDIO DIAGNÓSTICO POBLACIONAL DE MAYORES EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y PARA EL SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y MEJORA DE LAS 
POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA , a 
propuesta de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia.

Por Orden 3550/2025, de 26 de octubre, se aprobó el citado expediente de contratación, y se 
acordó la apertura del procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad de criterios. 

SEGUNDO: La licitación de este contrato se publicó el día 3 de noviembre de 2025 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas el 
día 18 de noviembre de 2025.

TERCERO: Se ha advertido error material en el apartado 7.2 de la cláusula 1 del PCAP relativo a 
ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL y en el apartado 10.1 de la 
cláusula 1 del PCAP relativa a la 

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente:
  

DISPONGO

De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

PRIMERO: Corregir el apartado 7.2 de la cláusula 1 del PCAP relativo a ACREDITACIÓN DE LA 
SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:

Donde dice: 

Criterio de selección: Los licitadores deberán acreditar durante el año de mayor ejecución 
de los últimos tres años, servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato por un importe igual o superior al 75% del importe de la base 
imponible anual del contrato.

CRITERIO DE SOLVENCIA TÉCNICA

Base imponible anual x 25 %

30.880,07

Ref: 78/754201.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



Debe decir: 

Criterio de selección: Los licitadores deberán acreditar durante el año de mayor ejecución 
de los últimos tres años, servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato por un importe igual o superior al 75% del importe de la base imponible 
anual del contrato.

CRITERIO DE SOLVENCIA TÉCNICA

Base imponible anual x 75 %

SEGUNDO: Corregir el apa OCUMENTACIÓN 
TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS OBJETIVOS DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:

Donde dice: 

Este conjunto deberá contenerse en un único documento que permita valorar la calidad y 
viabilidad de la propuesta y que no podrá exceder de las 75 páginas, incluido el índice y/o 
Anexos (letra Arial 11, con justificación standard e interlineado sencillo). La carátula y los 
justificantes de certificados no contabilizarán a los efectos de este límite.

Debe decir:

Este conjunto deberá contenerse en un único documento que permita valorar la calidad y 
viabilidad de la propuesta y que no podrá exceder de las 75 páginas, incluido el índice y/o 
Anexos (letra Arial 11, con justificación standard e interlineado sencillo). La carátula no 
contabilizará a los efectos de este límite.

TERCERO: Ampliar el plazo de presentación de proposiciones del contrato de servicios 
denominado: ESTUDIO DIAGNÓSTICO POBLACIONAL DE MAYORES EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID Y PARA EL SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y MEJORA DE LAS POLÍTICAS DE 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA hasta el día 24 de 
noviembre de 2025.

CUARTO: Retrasar la mesa de apertura del sobre que contiene la documentación relativa a 
criterios que dependen de un juicio de valor hasta día 5 de diciembre de 2025, a las 12:00 horas.

QUNTO: Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los 
licitadores que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, 
dirigiendo posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando 
la primera proposición (número de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta 
solo la presentada en último lugar.



En Madrid, a la fecha 
de la firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA 
DEPENDENCIA
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